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No habiendo otro dato que asentar el suscrito con fundamefíto en lo
dispuesto por el artículo 132, del código nacional de procedimientos penales da
por terminada la presente diligencia.

RESPETUOSAMENTE:

El

A
estado de nayarit

homicidio.';





ORCVLLO QUt NOS UNt

Informe de actividades
en el lugar de la
intervención

Fiscalía Cenetal
de! Estado

Dependencia / Institución: .
Entidad federativa:
Ciudad, municipio, delegación,
localidad:
Fecha de entrega-recepción:

Nombre:

Cargo:
Adscripción:

Hora del arribo de POP

Lugar de la intervención

Policía con capacidades 
para el procesamiento

actuante.

 V,
Fundamento Juría(& VII, 132 fracciones VII, VIII, IX y XIV, MM?, 228, 235, 236 y 251 del Código Nacional de

f,§ Procedimientos Penales. 40 fracciones mi^ll y 77 fracciones VIII, X y XI de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Püblica.M M

!p.%LDEL m m
1." Narracid^i^^^s actividades realizadas. (DescriM e^gar de intervención y las actividades de forma
cronológica ftitóíoHada con el procesamiento de indicio^) Amentos materiales probatorios incluyendo las
etapas de idáhSficación, documentación, recolección y emtipajeM

j
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OKCULIO QUt NOS UNÍ

Fiscalía General
del Estado

protección del lugar. (Enuncie las medidas tomadas para la evaluación y protección del lugar
pJI l observados, el tipo de acordonamiento. ruta única de entrada y salida, y todos aquellos datos

— - - -icios oLmenJs probaSr^

3. Prioraaclén de índlctos y/o elementos materiales probatorios. (cA'úe el número consecutieo nombre
ramplelo y cargo de la persona gue traslada los Indicios o elementos materiales p&ibrios, lugar al gue serán trasladados

^5=r¿Smn,rs?."* ^Noi l Nombre y carpo [ UqaralquesetAarán | Qbseruanlnn-^ 1

tima ̂[-tógrafa liiogEte inicio y fin de su
No A.: Norft&g, institución y cargo
,

ctividad

^

Hora de conclusión del
procesamiento 00-.^-ir)

Ho^ de eyí^a del lugar
de fÉitervenclón

NombrejJnstit^ipn y firma del C-PCP

Informe de Actividades en el lugar de la Intervención
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Oficio: 068/2017.
Expediente: NAY/TEP/lil/Ci/310/2017.

Asunto: Se solicita Criminalista, Químico y Fotógrafo.

Tepic Nayarit, a 10 dé Febrero de 2017.

o. DIRECTOR DEL CENTRO CIENTIFICO # $
DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFIC^cfe
DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO# J

Con fundamento en lo dispuesto#or^s artículos 21 de la
Constitución Política de los estados Unicm M|5(icanos, 132 del código
Nacional de Procedimientos Penales, ̂ licif a usted tenga a bien
designar perito CRIMINALISTA DE CákP^ PERITO QUIMICO Y

)
 apareen c^o no Identificados, lugar

donde el pglroro de los peritos deb^^ '^gar de intervención, los
cadáveres,^^^^pas, las lesione^ue pi^enten, objetos, así como
cualquier |í^|)^ióno indicio que Ébnsidép pertinente, así mismo
determinarMiSiC^e la mecánica d^pos hechos y el segundo de los
peritos deberá realizar el rastr# hemá|co en dicho lugar de
intervención, así como el rastr# y em^laje de cualquier fluido,
cabello o fibra o manchas que seMncuentr^ en el lugar, el tercero de
los peritos deberá recabarlláminas fotográficas del lugar de
intervención y de los indicios delD general^ lo particular. Lo anterior
para la debida integración de la pÉsente careta de investigación.

usted.

Sin otro particular por elmomento, me despido y quedo de

EL SUJEFE TIGACION DE

GOBIERNO DEL ESTAD

FISCALIA GE
DEL EST

POLICIA NAY
DIVISIÓN INVEST

HOMICIDI

S

ÍFIscailo Gencm
dtl

NTRO CIENTIFICO OE COk
 ORI WINAL CcRTI FiCfi
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- ~ i ^ Oficio: 067/2017.

on. r^PORTEDE HECHOS: N#/TEP/IIII/CI/310/2017.
y Necropsia de Ley.

2L.HF o
,#ií

•X mí.Tepic Nayariti#10 de Febrero de 2017.

0. SUB DIRECTOR DE SERVICIO MEDÉfc FORENSE
DE LA fiscalía GENERAL DEL EST^i DE NAYARIT
PRESENTE. i I

Con^^fundamento en lo dispu&
Constituci^^olítica de los estados l5ic
Nacional lá^rocedimientos Penale^d
Médico Legista, a efecto de que s^trl

sin vida, ̂ iWfemos que aparecen c|mcl
constituido en el referido lugar, re|licl
Levantamiento de Cadáver de lo| cJ
estudio y reconocimiento del lugar ̂  le!
anterior sean trasladados dichos líuel
SEMEFO de esta Fiscalía y para qufe 1^
de Ley, asi mismo proceda a recabalmul
sangre para que sea remitida a la bodegc
mecánica de lesiones que presentad; ca

i por los artículos 21 de la

M Mexicanos, 132 del código
^licito a usted designe Perito
slade al domicilio en calle C

encuentran Ocho (8) cuerpos^
no Identificados, y una vez
la correspondiente Acta de
írpos sin vida. Asentando el

í hechos; y una vez hecho lo
DOS a las Instalaciones del
&

feea practicada la Necropsia
istra biológica consistente en
^e evidencias, así como la
^ uno de ios cuerpos.

^ ATEN\TAMENTE.
E SION

INVES ICIDIOS

GOBIERNO
FISC

D
POL

DDUSW
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OFICIO : 069/17

NAY/TgP/lll/CI/310/2017.
ASUNTO: LC|QUE SE INDICA .

i''
Teplc, Nayarit: a 10 ̂ 'Febrero del 2017.

C. DIRECTOR DEL CENTRO CIENTIFICO DE ÍS
COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR # I
PRESENTE. i i

De conformidad a lo señalado en los artículo 2^dé la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 92 de la Constituc» local; y 132 fracción del
Código Nacional de Procedimientos Penales; sollclt#df manera atenta a Usted
designe de PERITO QUIMICO a efecto de que se t^sl^e a las Instalaciones del
Servicio Médico Forense de esta Fiscalía Geneil leí Estado, y una vez allí
practique pru^^5^e rodizonato a los (8) cadáv^s^o Identificados, asi como
prueba de Wa^^^as ropas de los mismos, lo a#rl|r para la debida Integración
de la preseM||arpeta de Investigación, pblndo remitir el dictamen
correspondlená^@>iarmayor brevedad posible m S.

m i
¡ENERAL DEL M f

Sin otge MMBtiscriar aprovecho la oca0ón®para enviarle un saludo
respetuoso, investigación 0 i

IMICIDIOS 1 i

^xT E N T A M

EL SUBJEFE DB GRUPO DE LA POLICIA

-A
UNIDAD DE HOMj

s "iwiim

GOBIERNO DEL ESTAD
F'SCALIA ge

del esta
POLICIA NAV

DIVISION INVf STi
HOMICIDIO

^ESflGADORA ADSCRITO A LA
ÍIDICiS.

2013 3^^^ 202010FE|^17
CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACIÓN

C H I M n N AL CERTIFICADOR J
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Oficio: J^DI-HOM/072/2017.EXPEDIENTE: N^TEP-íll/CI-310/2017.
^suntcf El que se IndicaTepic Naya^ 10 Febrero de 2017.

C. DIRECTOR DEL CENTRO CIENTIFICO M Í
DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR f
DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO ff #
PRESENTE.- # I

Con fundamento en lo dispuesto ̂ or losf artículos 21 de la
Constituci^R Política de los estados UÉdos l\|pxicanos Y 132 del
código NaM^al de Procedimientos Peiples, sc|Ícito a usted designe
Perito en |i^teria de Genética Foren^ a efeQ|os de que se traslade
a las insta^ácione^ que ocupa el servic® médicli) forense y proceda a
recabar la^,^^tras biológicas que c^sidera|iecesarias a los Ocho
(8) cuerpo|.^^\(wida del sexo masculi# no ld|ntificados, que fueran
encontradosQi^ el domicilio de C

as
muestras deberán de ser conservadfi en los laboratorios de genética
para confrontas futuras. l| I

El C. SUBJE IT DIVISIÓN

GOBIERNO DEL ESTADO 
FISCALIA GEN

DEL ESTAD
POLICIA NAYA

DIVISIÓN INVESTIG
HOMICIDIOS

2013 3 - 202017^0
CENTRO CIENTIFICO DE COUPROBAGIÚN

CRIMINAL CERTIFICADOR
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OFICIO : 070/17
NAY/-nEP/III/CI/310/2017.

ASUNTO: QUE SE INDICA .

Tepic, Nayarit; a 1^e¿:Febrero del 2017.

C. DIRECTOR DEL CENTRO CIENTIFICO DE
COIVIPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR
PRESENTE.

i' m

F<.taHn^ I irfí ^ señalado en los artículo 2lJe la Constitución Política de los
NaHonpi n Constitudón L#al; y,£2 fracción del Código
PFRrrn nfSÍÍ? 1" Penales; solicito de m J^ra at^'ta a Usted designe dePERITO QL^ICO a efecto de que se traslade a # bode^ de indicios de esta

#guíneo de las muestrasde sangre r^t)ádas .por el medico legista de lo» Ocho §8 ) cuerpos sin vida de
quienes se^pquentram en calidad de desconoces en efeervicio Medico Forense
dentro de l^^esente Carpeta de Investigación® así mffio determine si en las

m

Lo anterior con anterior, debiendo remitir dictamen
brevedad posible. M Irrespondiente a la mayor

Sin otro particular aprovecho la ocasión pja enviarle i 1 saludo respetuoso.

EL SUBJEF RITO A LA

üiíaJKl Fí n
A.hayawt

bación
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OFICIO: 071 /2017

N;rfÍTEP/lll/CI/310/17.

Tepic, Nayarit; a 1Gpe Febrero del 2017.

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE INFORMATICA
Y SITE DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO.
PRESENTE. é

.De c^pgnidad a lo señalado en los artícuj
de los Estac^^nidos Mexicanos, 92 de la ConstiJ
Código Nacional de^Procedimientos Penales; soi
designe PERtT^jCRÍMINALISTA a efecto de qu^r
Ocho ( 8 ) ci6é%g|,§in vida no Identificados locfífo|

p|
fiscalía General del Estado, a efecto de que sefnl
nacional para ver si existe correspondencia
sistema. I I

pÉl de la Constitución Política
tJión Local; y 132 fracción del
;|o de manera atenta a Usted
fcabe huellas dactilares; de los
lado en el domicilio en 

Ilaciones de SEMEFO de esta
resen dichas huellas al sistema
1 alguno de los registros del

Lo anterior con anterior, debiendo remi!
mayor brevedad posible. ]

dictamen correspondiente a la

Sin otro particular aprovecho la ocisi|n para enviarle un saludo
respetuoso. I i

JENTAMEN

C. SUBJEFE DBG A ADSCRITO A LA

/

G03IERN0 DEL ESTADO DE NAYARIT
FISCALIA GENERAL

DEL ESTADO
POLICIA NAYARIT

DIVISIÓN INVESTIGACION
HOMICIDIOS
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Oficio: 101/2017.
Expediente: NAY/TEP-lli/RH-310/2017.

Asunto: Se solicita perito metaiografo y fotógrafo forense.

Tepic Nayarit, a 11 de Febrero de 2017.

C. DIRECTOR DEL CENTRO CIENTIFICO i

DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR#
DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Mi

M t

Con fundamento en lo dispuesto por los artíipos 21 de la Constitución
Política de los estados Unidos Mexicanos,^^2 ||el código Nacional de
Procedimientos Penales, solicito a usted ̂ g^a bien designar perito

VERIFICACION VEI-®U^R y FOTOGRAFO
FOREN^Iel primero para efecto óe d^fermine si cuentan con
alteració^,^ remarcación en el nún^o Sé serie alfanuméricos
ubicado^t^ la estructura de la unidad il^e s4| posible se determine el
número qcigjciaí'de los siguientes vehícifts- m

lESl^ClÓH 0 m
'^vehículo: Modelo; 2015, l\Srca: jEPTipo: WRANGLER

SAHARA con número deprie:
• Vehículo 2: Modelo: 20lá Marc^: CHEVROLET Tipo:

TANGE con número de ̂ ie:
'M fl

Y el segundo de los expertos «eberá recabar láminas
fotográficas. a 1

No omito informar a usted que dic^o vehículo se encuentra en los
patios de las instalaciones denomgadas lo| pinos de esta Fiscalía
General del Estado de esta ciudad dijTepic Nayarit.

Sin otro particular por el momento, me despido y quedo de usted.

RESPETUOSAMENTE.
NTE DE LA POLICÍA NAYARIT DIVISIÓN

S.

CENTRO CIENTIFICO OE
CRIMINAL CERTI

0135

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT
FISCALIA GENERAL

DEL ESTADO
POLICIA NAYARIT.

DIVISIÓN INVESTIGACION
HOMICIDIOS
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DnKaiu>a*iHfi

11 FES.

mcBüíBaixi^;
o CIENTIFICO DE COUFfiOBFCI J» :
f.HIUINBL CENTIFIC'DON

k3fici©r097/2017.
Expediente: NAY/TEP/lll/Cl/310/2017.
Asunto: Se solicita perito balístico.

Tepic Nayarit, a 11 de Febrero de 2017.

C. DIRECTOR DEL CENTRO CIENTIFICO

DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR

DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de
los estados Unidos Mexicanos, 132 del código Nacional de Procedimientos Penales,
solicito a usted tenga a bien designar perito PERITOEN MATERIA DE BALISTICA a
efecto de que se traslade ala bodega de indicios y para sus estudio sustraiga las
siguientes armas de fuego: ^ i

ARMAS CORTAS | f
a) Una pistola marca Pietro beretta, 92FS, calibre 9 milímetros,

PARABELUM, sin número de serie ^ §
b) Una pistola marca ASTRA, modelo A-1 OOifc^bre 9 milímetros serie
c) Una pistola marca Pietro beretta modelp^rfs, calibre 9 milímetros ABELUM

sin número de serie visible ^ §
d) Una pistola marca Pietro beretta modelp' 9^8, calibre 9 milímetros PARABELUM

con número de serie
e) Una pistola marca BROWNING, calibif 9 Inilímetros, sin modelo con número de

 $ I
f) OLT, modelo GO|^Rl|AR, matrícula FR04548E, CALIBRE 38

Sliefen mal estado de uso. É J .

ARMAS L/#»|
a) Carabi@í#!^, Calibre 5.56 milímetros m^a ̂ SHMASTER, modelo XM15-E28, sin

número^^erie. f i
b) Carabiri^lSfl^^ljbFe 5.56 milímetros, marla DF|/IS, modelo A-15 con número de serieb) Carabir|^l0s3^Cfal|b|e 5.56 milímetros, marfa DFwlS, modelo A-15 con numero de seneAT^^^ I I
c) '^sin marca, sin modelo, sin maficulaj
d) libre 5.56 milímetros, mar® SUFfr'LUS, modelo L0W15, con número de

I I
e) Carabina, marca COLT, modelo M16A2, co|núm^ de serie no visible
f) Carabina 223, calibre 5.56 milímetros mar® ST/^ ARM, modelo STAG-15, con número

| I
g) Carabina marca COLT, modelo M4 calibre ̂ 6 mil|netros, .22, matrícula
h) Tipo fusil marca Norinco, modelo MAK-90, calibre 7|62x39, con matricula:

aseguradas por el PERITO CRIMINALISTA enlel interior del inmueble de la calle C
  

 relacionada en la presente carpeta de i|vestbación, con la finalidad determinar,
si las presentes armas de fuego: a) están ̂  condiciones de uso; b) están en
condiciones de efectuar disparos. Así mismo: a), dellerminar el calibre nominal de los
1241 cartuchos asegurados; b) determinar aué calibre pertenecen los 56
cargadores para arma de fuego asegurados; c) determinar el calibre nominal de los
cascos recolectados en la escena, por ultimo; a)determinar el calibre nominal de las
6 granadas y realizar la descripción de sus características, lo anterior para la debida
integración de la presente carpeta de investigación.

Sin otro particular por el momento, me despido y quedo de usted.

E ISIÓN
.
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OFICIO: 099/2017.

EXPEDIENTE: NAY/TEP-lll/RH-310/2017.

Aslinto: El que se Indica
Tepic Nayarit 1 ̂ ^e Febrero de 2017

ENCARGADO DE LA COMANDANCIA DE ROBO Cll \¿HICULOS
DIVISION INVESTIGACION DE LA FISCALIA GEHERAf D| ESTADO
PRESENTE.- I I

Con fundamento en lo dispuesto porllos fertículos 21 de la
Constitución Política de los estados Unido! M^icanos Y 132 del
código Nacional de Procedimientos Penalesf soli(|to a usted verifique
SI CUENTA CON REPORTE DE RCpO LOS SIGUIENTES
VEHICULOS: | |

• ̂§hículo: Modelo: 2015, Marc^ LER
^li^HARA con número de serie: |C .

• ̂fe'hículo 2: Modelo: 2016 M^ca Tipo:
^\HOE con número de serie:
lEíf'

.- 'i' 3 S " • '

Sin otro pa&daf por el momento, me defpido y ciuedo de usted.

Atenteme;

LA 0. AGENTE DE LA POLICÍj
te. I
nayafIt división

gobierno del estadme nayarit
FISCALIA GENERAL

DEL ESTADp
POLICIA NAYAI^IT^

DIVISIÓN INVESTIGACIÓN
HOMICIDIOSf
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A  Ofiolt5r096/2ímr
Expediepf: NAY/TEPfeim072017.

Asunt;é:pe solicita perito químico.
£ i

Tapie Náyait, a 14 de Febrero de 2017.

C. DiRECTOR DEL CENTRO CiENTiFICO | |
DE COMPROBACION CRiMiNAL CERTiFiCADOR J |DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO f |

Con fundamento en lo dispuesto por los artíf ulos 2||de la Constitución Política de
los estados Unidos Mexicanos, 132 del código ̂ acion^: de Procedimientos Penales,
solicito a usted tenga a bien designar perito IRRITO <|ÍIIMIC0 a efecto de que se
traslade a la bodega de indicios y para sus estudi#sustraig| las armas de fuego:

ARMAS CORTAS f I
a) Una pistola marca Pietro berffia, modelq; 92FS, calibre 9 milímetros,

^  PARABELUM, sin número de s#e |
Una pistola marca ASIRA, mo(^lo A-100, cáibre 9 milímetros serie 01098

®  Una pistola marca Pietro b#etta modelc|, 92FS, calibre 9 milímetros
PARABELUM sin número de ^rie visible |

¿^d) Una pistola marca Pietro l^retta modele^. 92FS, calibre 9 milímetros
'  ' PARABELUM con número delerie ,j^-'e) Üna pistola marca BROWInÍMG, modelo con

sü;;- ;^»úmero de serie ®. í
,©LÍ) Una pistola ma |nodelo GOVEflviAR, matrícula CALIBRE 38 súper en mal e^ado de uso. |

ARMAS LARGAS i |a) Carabina 223, Calibre 5.56 milíme^s marca BUSH1\/^STER, modelo XM15-E28,
sin número de serie. fe I

b) Carab Calibre 5.56 milímet&, marca DPMS, rlodelo A-15 con número de
serie  i I

c) Carab in marca, sin modeli, sin matricula 1
d) Carabina 223 calibre 5.56 milímÉros marca SURPl|s, modelo L0W15, con

número de serie    i I
e) Carabina, marca COLT, modelo M®A2, con número de ®rie no visible
f) Carabina 223, c .56 milímefps marca STAR ARI\| modelo STAG-15, con

número de serie  § |
g) marca COLT, modelo M4 calibre 5.56 miwetros, .22, matrícula

 | 
h) odelo MAK-90, calibre 7.|2x39, con matricula:

Aseguradas por el PERITO CR!MIN|kLISTA en el interior del^mueble de la calle

presentes armas de fuego fuerori: disparadas, lo anterior \ara la debida
integración de la presente carpeta de investigación.

Sin otro particular por el momento, nrie despido y quedo de usted.

RESPETUOSAMENTE.
E ISIÓN

.

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT
FISCALIA GENERAL

DEL ESTADO
POLICIA NAYARIT

DIVISIÓN INVESTIGACIÓN
HOMICIDIOS





OFICIO: 096.02/17.

EXPEDIENTE: NAY/TEP-lll/CI/310/2017.

ASUNTO: Se solicita perito en Balística.

Tepic, Nayarit; 14 de Febrero del año 2017.':^^^^^^?

DIRECTOR DEL CENTRO CIENTIFICO DE

COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADO^^
DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO Íl

Con fundamento en lo dispuesto Rallos artículos 21 de la
Constitución Política de los estados UnÉoS Mexicanos, 92 de la
Constitución Política Local, 131 fracción #ll|del Código Nacional de
Procedimientos Penales, 32 fracción II, 3^^ 4B, 50 de la Ley Orgánica
de la Fiscalía General del Estado de N^arif, solicito a Usted designe
PERITO EN MATERIA DE BALÍSTICA# FOTÓGRAFO, para que el
primero, lleve a cabo un estudio deialfetica de efectos, con la
finalidad de determinar las trayectoria^e ¿s impactos que presentan
los .siguientes vehículos; § i

f>^.- MARCA JEEP, TIPO
;^^uO©RIS, MODELO 2015 DOJ
k;^^^^irculacion, numero i

2.- MARCA CHEVROLeI
MODELO 2016 DOS Mi

|/RaSgLER SAHARA, COLOR
ÍMILfeuiNCE, SIN PLACAS DE
fE SERIE

tipI) tahoe, color gris,
DiállSEIS, SIN PLACAS DE

CIRCULACION, NUMERCfDE S^IE

El segundo de los peritos, t(fne platas fotográficas.

Así mismo deberá deferminai
descritas se encontraban estáticos o I
de recibir los disparos de armalle fuegc

si las unidades antes

1 movimiento al momento

No omito mencionar queflos veh^ulos antes descritos, se
encuentran depositados en el lugar denominado Los Pinos, de
esta Fiscalía General del Estado de Nayarit.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle a usted
mi distinguida consideración.

ATENTAMENTE

"SUFR LECCIÓN"
EL AGENTE AD INVESTIGAgfSlP
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SERVICIO MEDICO FORENSE ̂
ACTA MÉDICA DE LEVANTAMIENTO DE CADÁVER

POLICIA NAYARIT ADSCRITO A REPORTE DE HECHOS FECHA ACTA

MÉDICA
No.

DIVISION INVESTIGACION

ADSCRITO A LA UNIDAD DE

HOMICIDIOS.

NAY/TEP/lll/CI/310/2017 !10 de Febrero ' SEMEFO
del 2017. 031/17

La suscrita, Perito Médico Legista, adscrito al Servicio M,édicó Forense de la Fiscalía
General del Estado de Nayarit, certifica que el día 10 de ptebrerodel año 2017 y siendo
las 20:45 horas, me trasladé en compañía del Agente de |a Policía Nayarit Adscrito a la
Unidad de Homicidios C.  ali^omicilio ubicado en la 

 con el fin de reconocer y recoger el cadáver de i|na persona del sexo masculino
quien hasta el momento se encuentra identificado como :§ ¡

N-N.

Cadáver

Llegamos fisgar de los hechos siendo las 21:00 h§, realizando el levantamiento del
mismo a 1^'21:^jhoras, del día 10 de Febrero Sel 2017 y nos encontramos el
cadáver de
Situación:

Orientac¡ón:extremidad ce
. ^

Signos de muerte real: 

Signos Cadavéricos:
.

wm

n  jUlviiiáC^V.



m



El cadáver presenta la siquiente media filiación:

Sexo:  Edad: .
Tez:

Complexión:  Ocupación: se .
Pelo: .
Frente:  

 
Nariz:  |
Boca:  Labios:  Mentón:|

SOMATOMETRIA: M

Talla; 

Períme

Pie:

SEÑAS PARTICULARES: ninguna visible al exterior, f |

1. VESTIMENTA; Serán Descrita en Dictamen de Necrotísial
^  1 1 '

.  FpESENTA HUELLAS DE VIOLENCIA FÍSICA EXTERNA':

1. ^^^^(Bescritas específicamente en el dictamen de n^rofiia.
Ante la irrf^sióij.ida.d33le determinar la causa de la muerte en á .cuerpo quien hasta el

tfíV' > .■ Tmomento se encuentra identificado come:

N-
Cadáver

Lo hacemos de su conocimiento.

ATENTAMENTE | ̂
SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REELECdÓN

DR .
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO (
CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACIÓN CRIMINAL CEÍ

SERVICIO MÉDICO FORENSE

^CADOR

g  FECHA: 10 DE FEBRERO DEL 2017
M EXPEDIENTE: NAy/TEP/III/CI/310/2017

NUMERO DE^NTROL INTERNO SE.ME.FO: 031-1 /2017
M  ASUNTO: DICTAMEN DE

NE&iPSIA DE UN NO IDENTIFICADO 031-1/17

AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION®
ADSCRITO A LA UNIDAD DE HOMICIDIOS M
PRESENTE. S,

PREAMBULO: Con relación a su oficio de petfflóij
Médico Legista adscrita a esta subdirecciónMgá
cédula profesional y número de CI^P
Usted que el día 10 de Enero del 2017 y siewo l|
sexo masculino envuelto en una bolsa de colo^egi
sito en calle C

I  I iLEV^TAMIENTO: realizado en el lugar^ los|
 P i

P

/ESTISACION

D67/2017, la suscrita Dra. Olivia López Martínez
isada de la Universidad Autónoma de Nayarit, con

 tiene a bien exponer ante
§ 01:00 horas se me hace entrega de un cadáver del
I para traslado de cadáver, proveniente del domicilio

Iiechos por la 

-
a

s

ANTECEDENTES:

ELEMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DEL^ADÁVeI /
C e (
4 o
c 7
c t

^^^^^|^

FILIACIÓN DESCRIPTIVA:
\K

(ÍCeiER'tófe EStADO DBtíAY/#
flSCALlACSNERW^MTArc



\\1



DESCRIPCIÓN DE ROPAS Y ACCESORIOS;

DESCRIPCCIÓN DE CARACTERÍSTICAS INDIVIDUALIZ#lÉS:
ninguna m f

EXAMEN EXTERNO: g f





EXAMEN^TERNO.;

 ^
 f/"
S^K 1 j
^^vV v

fe

\





OBSERVACIONES: la necropsia se termino a las 07:00 horas. M

MECANICA be LF.^Aipc^

CONCLUSIOh

MEDICO L ORENSE
/
 / .

 7

: -"i n 'iffriTii^ftiítWi • •'••





SERVICIO MEDICO FORENSE^

ACTA MÉDICA DE LEVANTAMIENTO DE CADÁVER

POLICIA NAYARIT ADSCRITO A i REPORTE DE HECHOS ! FECHA ACTA

MÉDICA
No.

DIVISION INVESTIGACION

ADSCRITO A LA UNIDAD DE

HOMICIDIOS.

NAY/TEP/lll/CI/310/2® 7 '10 de Febrero
lí i del 2017.

SEMEFO

032/17

La suscrita, Perito Médico Legista, adscrito al Servici^MÍédico Forense de la Fiscalía
General del Estado de Nayarit, certifica que el día 10 # febrerodel año 2017 y siendo
las 20:45 horas, me trasladé en compañía del Agent^e/la Policía Nayarit Adscrito a la
Unidad de Homicidios 

Nayarit, con el fin de reconocer y recoger el cadáver®e úna persona del sexo masculino
quien hasta el momento se encuentra identificado cofflo :|

Llegam^^ lugar de los hechos siendo las 21
mismo 21:55 horas, del día 10 de Fet|
cadáver^é una^
S

N-

Cadáver Í)0 hri, realizando el levantamiento del
iro |ei 2017 y nos encontramos el
sició| y situación siguiente:

aoeiERNo oei estado de mm
nS&AUAGENERí'l DEL ESTACO
SEMEFO



\VJ



El cadáver presenta la siguiente media filiaciórp^^'''Sg»''^'^^

Sex
Tez
Co
Cab
Fre

Ojo .
Ba
Nar
Bo
Me

SOMATOMETRIA:

Tal

Pe

•  SEÑAS PARTICULARES: ninguna visib^al exterior.

1. VESTIMENTA; Serán Descrita en Dictar#n de Necropsia.

PRESENTA HUELLAS DE VIOLENCIA mSICA EXTERNA:

1. I^Serán descritas específicamente en el dfflamen de necropsia.

Ante iJ'imposibilidad de determinar la causa de ®muerte en el cuerpo quien hasta el
momento se encuentra ider®icado como::

N-N j
Cadá

■■«V é ■.(' . üf.

Lo hacemos o.

A T E N T A M ® T E

estado DE *
ERíiL DEL ESTADO

 E F O





NAVARIT
OKOULLO t^OS Ut^e

Fisc&íía Genera!
de! Estado ^

"Año del centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estaaos-tífudos Mexica^s"
"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

SERVICIO MEDICO FORENSE

No. Oficio /SEMEFO: 215/17.

No. Cadáver /SEMEFO: 32/17.

Expediente: NAY/TEP-lll/CI-310/17.
I  Asunto: se rinde Dictamen
í  de Mecánica de Lesiones.

Feijic, Nayarit a 10 de Febrero del 2017.

C.

AGENTE DE LA POLICIA NAYARITDIVISION DE

INVESTIGACION ADSCRITO A HOMICIDIOS

PRESENTE.

En contestación a su oficio número 067/2017|
anotado, recibido en esta Subdirección el día 10 de Febrero|
Médico Legista a efecto de que realice Mecánica de Lesione»

|el exjfediente del rubro superior derecho
leí presante año en el cual solicita se designe
leí cuerpo sin vida de: NO IDENTIFICADO.

La que suscribe Perito Médico Forens ulada de la
Unidad Académica de Medicina Humana adscrita a la »iversid|d Autónoma de Nayarit, con cédula
profesiona pedida por la DGP de la SEP legaln^te autorizada para ejercer su profesión sin más
impedimentas que los señalados por la Ley. Designada paB¡nterven| dentro de la carpeta de investigación
me permito^mitlr el presente Dictamen en materia de MMicIna - L^al Traumatológica.

METODOLOBM--^.^^^ M i

ANTECEDENTES | 1

^
O





'0'NAYARIT
OROaLLO <¿U£ MOS UMC

t=MSC^Sía General
del Estade

7-^100 ¿DÍT fJA y^\Rí7

RAZONAMIENTO CIENTIFICO

a
e
u
e

o
o
l
l
o
o
,

 la
 las
d y
na
de
sde

yen
 las
mo

aríT
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT n^ESTW^
TEL. 01 (311) 129 6000 ?1SCAUAGENER/i jE ^
fiscalgeneral@nayarit.gob.mx S



ssmif*.



OKOC/CX.O Quc M^s ur-te

F^iscailía Gener<a!
del jE'stado ^

.-¿•jl .£'sr.-Aoo Ot i

Lesiones por Agentes Mecánicos M

 

 

 

 
  

 
 § ¿í

> Orificio De Entrada M ^

  

  

.
fico, de acuer® con el ángulo formado por el

Características especiales:

.

AVENIDA TECNOLOGICO NUMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT
TEL. 01 (311) 129 6000
fiscalgeneral@nayarit.gob.mx

(3C8iER.N0 De. ESTV-X) DE MÍYARIT
nSCALlA GENERAL DEL ESTADO

-  S E M E F O



estap^°

i



i^VARIT
ORGUtLLO C//MC

/Plsc&iía G&n&r^i
efe/ Estado
aaaiEf-.-tJO a ;S^,-i£íO as MAYf-.Rr

c. 

 M %
m JÉ..

^ T . ^ "A> Trayecto ¡m M
«sí w

^ m

> Orificio De Salida i

SI 
 
 

 

. J

A
  E

I

ael orificio de salida más frecuentemente son

contiHón.

al exterior a aquellas que ocasionaron su

LESIONES AL EXTERIOR 1 1
1. 

 

  

4

AVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT i
TEL. 01 (311) 129 6000 í
fiscalgeneral(gnayarit.gob.mx
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estado de
UNlDftDD^'^ííJ-^.

OE HOIAlCi^



QumMos urtf

F^iscaífa -G&nersii
cíe/ Estado
GOS.'£r"f.VO ai£L £"£ TAOíD .OÍT ."-lA y.-Uv- 7^'

.

. ̂
 

 

 

em.
10. 

 

 

 

CONCLUSiOim

1. L
2. L

d
D

3. D
4. L

5. D
. f

5. D
. «

AVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT I -ISCALU DEL ESTADO
TEL. 01 (311) 129 6000 1 £..!^
flscalgeneral@nayarit.gob.mx ^
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.0. NySkVARIT
oaac/Lto Qcrie ut-4t

t=iscaiía G&n&rai
d&l Estado

Es r^aa as i\'s,ys,n¡r

6. A
lu

LO QUE HAGO  A QUE HAYA LUGAR.

ÉSTAM D£ mmr
fiscalía GENER/i .OEL ESPADO

S E M E O

.a",#

£fjAYAB'.f
IVfSTlGftClÓM
fllL.uhüS

AVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT
TEL. 01 (311) 129 6000
fiscalgeneral@nayarit.gob.mx n
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'ó'NAYARIT
JFiscaifa Cten&rai
tiei £st<a€io
coBi^Rr^o aeí bstaoo oe na varit

"Año del centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"
"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

SERVICIO MEDICO FORENSE

Dictamen # NecropsIa/SEMEFO: 32/17.
Exp^jénte: NAY/TEP-lll/CI-310/17.

Asunto: ̂iinde Dictamen de Necropsia.

Tepi^ Nayarit a 10 de Febrero del 2017.

AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION DE

INVESTIGACION ADSCRITO A HOMICIDIOS

PRESENTE.

La que suscribe Perito Médico Legista de la Fiscalía Getmal d^ Estado de Nayarit, C.
 de la Unidad Académica dpwediéina, perteneciente a la Universidad

Autónoma de Nayarit, con cédula profesional  expedid^or la ÍGP de la SEP legalmente autorizada
para ejet^í^ profesión sin más impedimentos que los señados p|r la Ley. Designada para intervenir
dentro (^y^^rpeta de Investigación, citada al rubro s&rior derecho anotado, recibido en esta
Subdirec^fi^fe 10 de Febrero dei presente año a ias 3:50 la
cual solic^^fe/mlice: NECROPSIA DE LEY de quien en vida 11^cual solicjfe,^ij

ps, coji el número de oficio: 067/2017 en el
ra el n^bre de:

NO IDENTIFICAD

íENER^'- ^ Cadáver £
nayarit

Emitientíó'ISJi'f^SI^ manera respetuosa el siguiente Dic
OMICIOIOS

I. Planteamiento del Problema: í

Realizar diligencias de Necropsia de Ley, para detd
llevara el nombre de: NO IDENTIFICADO, con número dM

como determinar los demás objetivos de la necropsia. I

II. Método:

•  Científico.

• Analítico.

•  Deductivo.

III. Técnica:

•  Técnica de Virchow. 1

gninar la o jps causas de muerte de quien en vida
®dáver deSro de esta Subdirección: 32/17. Así

soaepj'io ca estado de nayaríi
F1S04LIA GENERAL DEL ESTADO

$ E W E 1= O

IV. ANTECEDENTES: f

AVENIDA TECNOLOGICO NUMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INC|)STRIAL
C.P. 63175 TEP10, NAYARIT |
TEL. 01 (311) 129 6000 I|:
fiscalgeneral@nayarit.gob.mx m



M



'0'NAYARIT
ÍÍUt;Hi3lS UHr O

JFiscaiía Ctener&i
dei Est&cto ^
GO&ieRNO 0£L eS JAOO 0£ MAVAfifT

y 

RASGOS FISONÓMICOS.
EXAMEN EXTERNO DE CADAVE

ud.

SOMATOMETRIA:

SENASg/ilrnCULARES: |
 M

IEHALDEL M
VESTirfeftffARiT m

Nota: son embaladas y etiquetadas correctamente cp' la leyend||NAY/TEP-lll/CI-310/17, se establece
cadena de

SIGNOS TANATOLOGICOS: |

LESIONES DERIVADAS DE MEDIDAS TERAPEUTICAS:

AVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL FISCAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT c
TEL. 01 (311) 129 6000
fiscalgeneral@nayarit.gob.mx

eOBIERNO Da ESTADO DE NAYARIT
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

•S E W E F O





nayarit F^iscalía Genaraii
€iei Estado
ooe/e»/vo oEc esTAoo oe na

No Presenta.

LESIONES AL EXTFRIf>R

disparado por arma |e fuego se aprecia orificio de

 

  

 

 

  

 

  

AVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT fSCALIA GENERAL DEL ESTADO
TEL. 01 (311) 129 6000 . ' 9 E M E F O
flscalgeneral@nayarit.gob.mx

r'r'ft- r' í --|1 - i-^iff





NJVYARIT
aA<ÍU<X« QUC HOi tíH4.

jpiscaiía Generalki
c/eJ Mstatio *
GOBIERNO 0£L ESTADO DE NATAR!^ -^hL

En

EXAMEN INTERNO |
A

 

  

CAVIBAD ÁBDOtdiNAL: 

  

EXTREMIDADES:

 NAYARfi

AVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL O
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT " ^
TEL. 01 (311) 129 6000
fiscalgeneral@nayarlt.gob.mx
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'ó'NAYARIT
OMUXXO UMC

JPiscaifa <SGn&f&l
€/e/ gsfcac/o
Gos/£"»A/o oe¿ e^sr-aoo oe ma yarit

.

CONCLUSIONES:

 m

1. 
 

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTG, PARA LOS MES LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

íí

üoÜIERNO Da .=.'jVí. .¡ i:t .MAYARIT

fiSCALIAGENfr«..L!:T¿STADO
3 E M i' F O

AVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT
TEL. 01 (311) 129 6000
fiscalgeneral@nayarit.gob.mx
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SERVICIO MÉDICO FORENSE

ACTA MÉDICA DE LEVANTAMIENTO DE CADÁVER

POLICIA NAYARIT ADSCRITO A REPORTE DE HECHOS FECHA ACTA

MÉDICA
No.

DIVISION INVESTIGACION

ADSCRITO A LA UNIDAD DE

HOMICIDIOS.

NAY/TEP/lll/CI/^/20|7 i 10 de Febrero í SEMEFO
#  I; ! del2017. n 033/17

La suscrita, Perito Médico Legista, adscrito al Sé
General del Estado de Nayarit, certifica que el día|
las 20:45 horas, me trasladé en compañía del Ag|
Unidad de Homicidios . Natividad Castañeda Mffi

N-N.l
Cadáver

pcio Medico Forense de la Fiscalía
p) de l^brerodel año 2017 y siendo
Ite de ll Policía Nayarit Adscrito a la
>oz ar|iomicilio ubicado en l

.

Or¡entación:

cad

¡SOffiERNO DEL ESTAIX) DE NAVW

n.SC.AUA GENER/U DB. ESTW

SEMEFO





El cadáver presenta la siguiente media filiación:

Sexo

Tez:

Comp
Pelo
Fren
Ojos
Barb
Nari
Boc

SOMATOMETRIA:

Talla: 

Perím

•

^
Sf'.

Arí^ía imposibilidad de determinar la causee la mu^e en el cuerpo quien hasta el
,  '...-ü momento se encuentr^entificall) como:

.^0'—

n-nI ^ ̂
Cadáver Í83/17. 1

1  iLo hacemos de sul|:onocimi^to.
atentamente!

SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REEÍtcCIÓN

DRA. S

SOBIERW Da ESTAIX) Dt NAVARp.
FÍSC.41-Í.A GENERA! DEL ESTADO

S E M E F G
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SíSS
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SFRVICIO MEÉftCO FORÉNSg'

No. Ofilfo/sÍMEFO: 205/2017.
Expediente: I^Y/TÉP-lll/CI-310/2017

/5^nto; ,|e rinde dictamen de
£  Mjicánica de Lesiones.

Tepic, jiyarit a |o de febrero del 2017.

C.  #
AGE NVES'^ACION
ADSCRITO A LA UNIDAD DEHOMICIDIOS #
PRESENTE. m

En contestación a su oficio número 0#2017 del ex^diente del rubro superior
derecho anotado, recibido en esta Subdirección #dia 10 de wero del presente año en
el cual solicita realizar mecánica de lesiones úm cuerpo sin y|da de quien se encuentra
como :  M í|

El que suscribe Perito Médico |prens
egresado y Titulado de la Escuela de Medi#a Humana (U|

.expedida por la DGP de la SEP le^lmente autorizad
sin más ̂ pedimentos que los señalados Ley. Designa
la carpe^ de investigación me permitoMmitir el presen|
Medicina^ Legal Traumatológica. ^ |

|n), con cédula profesional
lo para ejercer su profesión
lo para intervenir dentro de
í Dictamen en materia de

iPLOEU M »
^VÍxRIT PROBLEM,! PLANTEADO i
IGACIÓN 1 1

Describir y analizar las lesiones sufridas elel cuerpo sin vida ® quien se encuentra como
NO IDENTIFICADO clasificado dentro de e^ Subdirección con 8 número de cadáver. 033--
3/17, con la finalidad de realizar una meMnica de lesiones. Afecto de que determine si
las lesiones que presenta ocasionaron su®uerte. %

quien se encuentra como
número de cadáver: 033-

a) Tipo de lesiones que presenta e^uerpo sin vida de quien se encuentra como
NO IDENTIFICADO cadáver 033-3/17 g

b) Se establecerá si es posible confiue agente fueron provocadas las4e^|on||¿
quien presenta quien se encuentr^ como NO IDENTIFICADO cadáver 033-^/TT^|^J^

I
I  " CTERíODei. ESTADO i^NAYMÍl)
\  HSCAUAGENEa'M.DSLESTADí''

S E M E F O



Jt

í(j,.

F\SC^^Íf-
ÜUVO^^J

üt



c) Determinar si el cuerpo sin vida de se encuentra com(/ NCM^NT-lfíCAD'O
cadáver 033-3/17 presenta lesiones catalogadas como sl^os de luchau,
forcejeo o defensa.

d) De acuerdo al tipo de lesiones naturaleza y características de los mismos
que etiológica tiene la muerte.

e) Describirá el perito de las lesiones sufridas en la integridad corporal de_se
encuentra como NO IDENTIFICADO cadáver 033-3/17; Cugjes fueron las mortales
en este caso la que ocasiono la pérdida de la vida. M

METODOLOGIA: M

1. 

 
 

 

 
 M '■

• Científico. M I
• Analítico. m I
• Deductivo. m Í

RAZONAMIENTO CIEl riFÍdo

i

iSOSEfiNO Dei. ECTADO Wr
FISCALIA GENERAL Dgl. ESTAro

S E M E F O
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.

.

LESIONES POR AGENTES MECANICOS

 

. mi

^tes están animados de cierta
Ictoria por el cuerpo humano,
fse convierte en proyectil y es

LESION,

De
 I

se entiende por lesión "Toda

Por^otra parte, el doctor Emilio Bonnet est#pce la siguiente definición médico

 

 

 

  
 

 

  

I  Da ESTADO DE HAYAWf
I  HSCALI-; OefíE.'Vl DEL ESTADO
I  8 t: M E F O



m



os  

HERIDAS PRODUCIDAS POR PROYECTILES DÉPARADOS POR ARMA DE
FUEGO.

^  ORIFICIO D^NTRÁDA

  

     

Anillo de eniuaamiento.

^ %

Anillo de contusión



■^5

'•1^!



^H%

 4
u

Características especiales:

a) 

.

Orificio de Corta distancia: es

Orificio por disparo de distancia intermediad

.
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